
Año de WW,
Frecios de suscripción

Martes 11 de iSiiiiiere 1.55.
Precios de inserción

En la Capital:

Por un mes. . . 2 ptas.
» tres meses.. 5‘50. >
» seis meses. . 10‘50 »
» un año.. . . 20‘50 »

Fuera dç la Capital:

Por un mes. . . 2‘60 ptas.
» tres meses. 7 >
» seis meses. 12‘50 >
» un año... 24 »

Boiditi (tal
de Is irsfisds CesreSe

Números sueltos, 0‘25 pese
tas cada uno.

8K PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

IiO8?'edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que seau 
de pago, satisfarán cinco cén
timos de peseta por palabra, 
y los anuncios judiciales a ra
zón de TRES céntimos de pese
ta, también por palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y í 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte j!
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción 
de la Ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código Civil.)

Fran<|;ieo

concertado

Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende

rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien
do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro 

I Giro Postal o letra de fácil cobro.

?
27 del corriente, reunirá a los j Haro (Logroño), por pase a otra 
perjudicados para que elijan uno r Contaduría del que la desempe

ñaba, y dotada con el sueldo

DEL

j

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 9 de Noviembre).

de ellos que vaya a la capital de 
la provincia, y que con los demás 1 
designados por los otros pueblos, 1 
han de nombrar los tres Vocales ; 
que forman parte de las referidas 
Juntas de socorros. ;

2.° Que con arreglo al artícu- , 
lo 7.° de la ley de 14 de Agosto

REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que 
Me corresponde por el artículo 32 
de la Constitución de la Monar
quía, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que se re
únan las Cortes el día 14 del co
rriente para continuar las sesio
nes suspendidas por Mí Decreto 
de 18 de Agosto último.

Dado en Mi Embajada de Lon
dres a tres de Noviembre de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joaquín Sánchez Toca
(Gaceta del 8 de Noviembre).

último, el anticipo que se hace a 
cada perjudicado tiene el carác
ter de reintegrable, por lo que 
las Juntas de socorros harán fir
mar un compromiso escrito indi
vidual, con el día, raes y año del 
reembolso, pudiendo admitirse la 
garantía solidaria entre los per
judicados de un mismo pueblo. 
Si ésta no fuera aceptada, podrán 
prestarla los Sindicatos agrícolas 
o Asociaciones agrarias, o una 
segunda firma de un contribuyen
te que pague como mínimo 25 pe
setas de contribución rústica.

anual de 3.000 pesetas, J
Esta Dirección general ha 

acordado se anuncie a concurso ' 
su provisión por término de trein
ta días, descontados los festivos, ' 
conforme a los artículos 18 y 19 
del Reglamento de 3 de Abril úl- ' 
timo, durante cuyo plazo podrán j 
presentarsus instancias en este 
Centro directivo los solicitantes, ; 
que deberán reunir y acreditar las j 
condiciones que en el expresado ; 
Reglamento se señalan, presen
tando además su hoja deservicios ’ 
debidamente autorizada y la jus
tificación de los méritos que ale- i 
guen; advirtiendo que dejarán de •. 
ser curs.adas las que no sean 
acompañadas dé los documentos ’ 
que justifiquen aquellas condi- ‘ 
ciones. -■

Î puesto, tan solo por pura con- 
í descendencia, toda vez que me es 

muy violento el tener que hacer 
efectivas de los morosos las co

3.° Todos los anticipos son
sin interés, y las Juntas de Seco- , 
rros pasarán nota de todos los ?
perjudicados que reciban el anti
cipo a ía Delegación de Hacien
da de la respectiva provincia, 
con las fechas indicadas anterior
mente, y una copia de esa nota

Madrid, 3 de Noviembre de ; 
1919.—El Director general, José ■ 
Éstévez.

(Gaceta del 4 de Noviembre)
$

se remitirá al Ministerio de Ha- Î 
cienda; y |

4.° En los pueblos perjudica- î 
dos que acepten la realización ¡ 
por el Estado de obras de interés j 
local, por el importe de la canti- ■ 
dad asignada a los mismos, que- ? 
dan exceptuados de cumplir los . 
anteriores requisitos, por no ser í

i

Ministerio de Fomento
reintegrable la cantidad.

í

REAL ORDEN

limo. Sr.: Como aclaración a 
la Real orden de este Ministerio,v 
de 27 del corriente, por la que se 
hace la distribución de las can
tidades propuestas por la Jun
ta consultiva agronómica para 
atender a los pueblos damnifica
dos por heladas o pedriscos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

De Real orden lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y de- > 
más efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 30 de Oc- 
tubre de 1919. í

CALDERON
Señor Director general de Agri 

cultura, Minas y Montes.
(Gaceta del 31 de Octubre.)

Sección de Presupuestos 
y Cuentas Municipales

CIRCULAR

Siendo verdaderamente ver
gonzoso el abandono y negligen
cia en que las Corporaciones mu
nicipales tienen el servicio de 
rendición a este Centro de la li
quidación del presupuesto con sus 
relaciones de deudores y acreedo
res, del año último de 1918 y al
gunos de años anteriores, así 
como la presentación de las cuen-

i

tas municipales del mismo año y 
,, varios de otros atrasados, puesto 
í que de las primeras no llegan a 
I la mitad del total de Ayuntamien- 
? tos que componen esta provincia 
? las recibidas, y de las segundas, 

, I no alcanzan a la tercera parte, a í
Mimsteño de ia Gobernación j Alcaides im- {

í _ _ _ I puesta la multa y recargos que
; l señala la ley Municipal vigente,

birección General dç Adminis- | lo que en manera alguna puedo 
¡ consentir para que no se malver- , 

corros, el Alcalde de cada tér- j sen ni perjudiquen los fondos del j
mino municipal de los comprendí- Vacante el cargo de Contador ’ común de vecinos, por los que I 
dos en la citada Real orden de de fondos del Ayuntamiento de tengo el deber de velar; he dis- '

1.® Que para que los pueblos
perjudicados nombren los repre
sentantes para las Juntas de so

birección General de Adminis
tración

?

i

rrecciones impuestas, y por otra 
parte, para que posteriormente 
no tengan motivos de alegar dis
culpa de ninguna clase en defensa 
de su conducta, concederles un 
último y definitivo plazo de ocho 
días para que den cumplimien
to a los dos servicios indicados 
anten'orraente, pasados los cua
les sin haberlo verificado y por 
muy sensible que me sea, pasaré 
^s antecedentes al Juzgado de 
instrucción respectivo, para que 
haga efectiva por la vía de apre
mio la multa y recargos que ya 
tienen impuestos, sin perjuicio de 
exigirles también la responsabili
dad en que han incurrido por su 
marcada desobediencia a las ór
denes de mi Autoridad.

de
Logroño, 10 de Noviembre 
1919.

El Gobernador,
Angel Gómez Inguanzo

Sección de Obras Públicas

Expropiaciones
Rectificada por el Alcalde de 

Sotés, la relación nominal de fin
cas que han de ser ocupadas en 
aquél término municipal, con mo
tivo de la expropiación necesaria 
para.la construcción de la ace
quia de alimentación del Pantano 
de Valbornedo, se publica a con
tinuación a los efectos señalados 
en los artículos 17 de la vigente 
ley de Expropiación forzosa y 24 
de su Reglamento, a fin de que 
las Corporaciones y personas in
teresadas puedan presentar ante 
la mencionada Alcaldía de Sotés 
las reclamacione.s que estimen 
oportunas, dentro del término de 
quince días, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia.

Logroño, 5 de Noviembre de 
1919.

El Gobernador,
Angel Gómez inguanzo

*
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RELACIÓN nominal de los propietarios afectados por la expr opia- 
ción necesaria para la construcción de la acequia de alimenta
ción del Pantano de Valbornedo.
□Pérmino do

NÚMERO 
de 

orden NOxMBRE DEL INTERESADO
CLASE DE LA FINCA 0 PARTE QUE 

HA DE EXPROPIARSE

1 Quintín Daroca Tierra de labor.
2 Herederos de Víctor Her-

náez Idem.
3 Francisco Alvarez Idem.
4 Domingo Alvarez Idem.
5 Anastasio Velasco Idem.
6 Miguel Marín Idem.
7 Olegaria Quiroga Idem.
8 Cruz García Idem.
9 Gabina Alvarez Idem.

10 Angel Hernáez Idem.
11 Victoriano Mayoral Idem.

Y para que conste rectifico la presente relación en Sotés a vein
te de Octubre de mil novecientos diez y nueve.=El Alcalde, León 
Bellido.

Administración dç Propiedades 
é impuestos

CIRCULAR
Impuesto del P20 por 100 so

bre pagos municipales
751

No habiendo dado cumplimien
to por los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, a lo 
dispuesto en el número 3, artícu
lo 7.° del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893, para la adminis
tración y cobranza del impuesto 
del l‘20 por 100 sobre los pagos 
que se verifican por el Estado, la 
Provincia y el Municipio, refe
rente a la remisión a esta Ofici
na de una certificación que acre
dite detallada y separadamente 
todos y cada uno de los pagos 
que con cargo a los créditos con
signados en el presupuesto se ha
yan realizado durante el tercer 
trimestre del año actual, cuyo 
servicio debió haberse efectuado 
en el plazo señalado en dicho ar
tículo, o sea dentro del mes si
guiente en el que terminó el tri
mestre, por la presente circular 
se reclama a dichas Corpora
ciones el cumplimiento de este 
servicio, dentro del plazo de ocho 
días, contados desde la publica
ción de esta circular en el pre
sente periódico oficial, en la inte
ligencia que de no verificarlo, se 
les impondrá una multa de dieci
siete pesetas cincuenta céntimos, 
con la que quedan conminados.

Pueblos:
Abalos
Alberite 
Alesón 
Alfaro 
Almarza 
Anguiano 
Arenzana de Abajo 
Arenzana de Arriba 
Arnedillo 
Ausejo
Autol 
Azofra 
Bañares 
Briñas 
Calahorra 
Camprovín 
Canales 
Cañas 
Carbonera

Pueblos
Cenicero 
Cidamón 
Cihuri 
Cornago 
Corporales 
Cuzcurrita 

i Entrena
’ Estollo 

Ezcaray
} Fonzaleche
’ Galbárruli
j Gallinero de Cameros
; Gimileo
¡ Grávalos
Î Haro
i Herce
.. Hervías
’ Hormilleja
I Igea
í Lagunilla
I Lardero
I Leiva
í Manjarrés
i Murillo de Río Leza 

Nalda
Nieva 
Ocón

! Ojacastro 
Ollauri 
Pazuengos

’ Pedroso
' Pinillos
I Pradillo
¿ Rodezno 
j Sajazarra
' San Torcuato 
Î Santurde
> Santa Eulalia Bajera 

Santa (La)
i Sotés 

Tirgo 
j Torrecilla en Cameros 
’ Tricio
? Tudelilla 
í Valgañón 
í Ventosa " 
i Ventrosa 
i Villalba
i Villalobar
! Villamediana

Villanueva de Cameros
I Villar de Arnedo
i Villar de Torre

Vi liare jo
Villarta Quintana
Villarroya 
Villaverde 
Villavelayo 
Zenzano 
Zorraquín

i Logroño, 3 de Noviembre de 
I 1919.—El Administrador de Pro- 
j piedades, P. S., Julián Delimans.
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